
 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CUAUTITLÁN IZCALLI, MÉXICO 

 

Al margen  logotipo  del Organismo  Público  Descentralizado,  Operagua,  cuidando  el futuro  y  otro logotipo 

delGobierno de Cuautitlán Izcalli, Administración 2022-2024, ¡Somos futuro! 

 

REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, DENOMINADO OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M. 

 

Del Departamento de 

Ingresos 

 

Artículo 67.- Al Departamento de Ingresos le corresponden las siguientes atribuciones: 

 

I. Tener a su cargo la Caja General del Organismo y realizar la apertura y cierre de cuentas bancarias a 

nombre del mismo; 

II. Recabar y conciliar con las Unidades  Administrativas  la recaudación,  concentración  y custodia de 
fondos, valores y cuentas bancarias; 

III.           Revisar los cortes diarios de recaudación; 

IV.           Integrar el anteproyecto y proyecto de Presupuesto de Ingresos con las Unidades Administrativas; 

V.            Practicar periódicamente medidas de control interno para supervisar el funcionamiento de la Caja General 
del 

Organismo; 

VI.           Establecer los mecanismos, criterios y procedimientos para la recaudación eficiente de ingresos propios 
del 

Organismo; 

VII. Proporcionar al Departamento de Control Presupuestal los saldos de ingresos diarios para la 
integración del flujo de efectivo; 

VIII.         Vigilar y supervisar la correcta aplicación de los descuentos aplicables, con apoyo del personal asignado 
en las cajas de los diferentes centros periféricos; 

IX. Emitir  reporte  de  ingresos  diario  y  generar  una  retroalimentación  con  las  Unidades  Administrativas  
que participan en la recaudación, para establecer acciones de mejora continua, y 

X.            Las demás previstas en las disposiciones legales y las que le encomiende la Subdirección de Finanzas. 

 


